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Quito, D.M., 13 de enero de 2020

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente me permito informar que mediante oficio Nro. GADDMQ-AM-2020-0041-OF de
10 de enero de 2020, el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Jorge Yunda Machado asume la iniciativa
legislativa del proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 0163, sancionada el 25 de abril
de 2017, que aprobó la Urbanización "Cooperativa de Vivienda La Primavera de los servidores del
Ministerio del Ambiente”. 
  
De conformidad con lo previsto en la letra a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo Metropolitano
No. C 074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho proyecto,
previo al envío a la Comisión competente en el ámbito de la materia, respecto de lo cual me permito
informar lo siguiente: 

El proyecto de ordenanza en referencia cumple con los requisitos formales previstos en el artículo
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD,
así como los de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 074, es decir, se refiere a una sola
materia, contiene exposición de motivos, considerandos constitucionales y legales, articulado con las
disposiciones según el caso amerite y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen
con la nueva ordenanza. 
El presente proyecto de ordenanza contiene exposición de motivos, considerandos, cinco artículos y
una disposición final.

En tal virtud, remito el proyecto de ordenanza en referencia a la comisión bajo su presidencia, a fin de
que en cumplimiento de lo establecido en la letra b) del artículo 13 de la Resolución de Concejo
Metropolitano No. C 074, se sirva incluir, en un plazo máximo de 15 días, el conocimiento del mismo en
sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión de uso de suelo. 
 
Se deja constancia que la presente revisión de requisitos formales se realiza sin perjuicio del ejercicio de
las competencias de las comisiones en su calidad de órganos asesores del Cuerpo Edilicio y las distintas
dependencias municipales, con relación a la revisión de la oportunidad técnica, jurídica y legislativa del
proyecto en referencia. 
 
Finalmente, me permito informar a usted que el proyecto en referencia se encuentra disponible para
consulta pública en el portal "Concejo Abierto de Quito”, gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección
Transparencia, Normativa; con el fin de que la ciudadanía pueda dar seguimiento al mismo, y de ser el
caso, ejerzan el derecho a acreditarse a la silla vacía. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
 

Señor
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
 

Señor Doctor
Mario Clemente Granda Balarezo
Concejal Metropolitano
 

Señor Abogado
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
 

Pubenza María Fuentes Flores
Jefa de Despacho
 

Señorita Abogada
Myriam Gabriela Enriquez Ulloa
Asesora de Gestión de Concejo
 

Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
 

Andrea Concepcion Medina Guano
Analista de Documentación de la Secretaría General del Concejo
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Myriam Gabriela Enriquez Ulloa  mgeu SGCM  2020-01-13  

Revisado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy  DO SGCM  2020-01-13  

Aprobado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy  DO SGCM  2020-01-13  
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Asunto: Proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 0163 Cooperativa de Vivienda La 
Primavera.
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En relación al Oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-2241-O de 25 de noviembre de 2019,suscrito por la
Abg. Damaris Ortiz Pasuy, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), por el cual remite
el Proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 063 sancionada el 25 de abril de 2017,
que aprobó la Urbanización "Cooperativa de Vivienda La Primavera de los Servidores del Ministerio del 
Ambiente”, a favor de sus copropietarios, por medio del presente, me permito informar que asumo la
iniciativa del proyecto en mención, en mi calidad de máxima autoridad ejecutiva del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito; en consecuencia, se servirá en verificar los requisitos de ley y remitirlo a
la comisión pertinente para el trámite de ley  correspondiente. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Jorge Homero Yunda Machado
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
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Anexos: 
- Proyecto Ordenanza.pdf
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- Proyecto de Ordenanza Modificatoria de la Urb. La Primavera
- Informe Legal modificatoria Urb. La Primavera

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Karina Maribel Sanchez Palma  kmsp AM-AA  2020-01-10  

Aprobado por: Jorge Homero Yunda Machado  JY AM  2020-01-10  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 264, numeral uno, dentro de 

las competencias exclusivas de los gobiernos municipales; establece la de planificar el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 

uso y la ocupación del suelo urbano y rural.  

El literal v) del artículo 87, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, en lo que respecta de las atribuciones del Concejo Metropolitano esta la de 

regular y controlar el uso de suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de conformidad 

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra. 

El numeral 1 del artículo IV.1.69 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, en cuanto a los proyectos de urbanizaciones textualmente señala: “Los proyectos de 

Urbanización son propuestas de iniciativa municipal o privada que tienen por finalidad la división y 

habilitación del suelo en áreas de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito 

calificadas exclusivamente como suelo urbano y las que tengan asignación Residencial Rural 1 (RR1) y 

Residencial Rural 2 (RR2) por el PMOT u otros instrumentos de planificación. En urbanizaciones, la 

división del suelo contemplará más de diez lotes, además del correspondiente al de las áreas de 

equipamiento comunal y áreas verdes” 

Considerando que la Cooperativa de Vivienda “La Primavera” de los Servidores del 

Ministerio del Ambiente, es una organización sin fines de lucro cuyo objetivo social es la 

satisfacción de las necesidades de sus socios y sus familias, y, se encuentra registrada en la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la señora Tgla. Irma  Castillo, en calidad de 

Gerente de la mencionada Cooperativa solicita la modificatoria de la Ordenanza No. 0163 de la 

urbanización sujeta a reglamentación general denominada “Cooperativa de Vivienda “La 

Primavera” de los Servidores del Ministerio del Ambiente”, para que se la apruebe como 

Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo “Cooperativa de Vivienda “La 

Primavera” de los Servidores del Ministerio del Ambiente”. 

Al modificarse la mencionada urbanización como una Urbanización de Interés Social y 

Desarrollo Progresivo permitirá que el plazo de entrega de obras de urbanización sea de 8 años 

y se hipotequen los lotes en garantía para la ejecución de las obras.  






















